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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

ciudad de ¡,4éxico, a 26 ABR 20

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
0rdenamiento ferritorial de la Ciudad de [,4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracc¡ones 1yX,21,21 lñc.iónVl,30 BIS 2 de la Ley 0rgánic¿ de la Proc!raduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción l, y 96 primer párrafo de 5! Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-202¡-5472-SPA-4306 y su acumulado PAOT-2021-5473-
SPA-4307 relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los sigu'enres:

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias c¡udadanas, a través de las cuales se hicieron delconocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) El negoc¡a llonodo "Danest¡co" [sic) t¡ene un ru¡do que alcanzo los 73 DB lslc) o los 10:20 pm (...)y (...) El

bor Domést¡ca reol¡zo f¡estos a puerto cerrodo, con exceso de ru¡da hosto oltos horos de lo noche de lo noche

Ihechos que tienen lugar en calle Nuevo León número 80, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc] f.../

AfENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para La atención de las denunclas presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bl5 4 y 25
de la Ley Orgánica de lá Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡léxico; asi como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente ál rubro citado, integrado con motivo de la
Presente de¡uncia.

ANÁLISI5 DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPoSIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley An]bientalde Protección a la Tierra en la Ciudad de N4éxico,
la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial es considerada cor¡o autoridad ambiental y es
aompetente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y
restauración deI medio ambiente y deldesarrollo urbano, con facultades para instaurar meca¡ismos, i¡stancias
y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Em¡s¡ones sonorá§

Las denunci¿s ciudadanas se refieren a la presunta contravención en materia de ernisiones sonoras derivado del
funcionamiento del establecimiento mercantil denominado come lmente "Dor¡éstico", con domicilio en calle
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Nuevo León número 80, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, mismo que de acuerdo a las documentales que

obran en el presente expediente, se encuadran en el supuesto de ser uná fuente fija conforme a la Norma
Ambiental para el Distrito Federal, actualCiud¿d de l\4éxico, NADF-005-At,18T'2013 que establece las condiciones
de medic¡ón y los limites máxir¡os permisibles de emis¡ones sonoras de aquellas actividades o giros que p¿ra su

funcionam¡ento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan
emis¡ones sonoras al ambiente.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡entalde Protección a la Tierra en la Ciudad de I\¡éxico, señala que todas
las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de ruido establecidos en las

¡ormas aplicables. Asimismo, elarticulo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben las emisiones de ruido que
rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Feder¿1, actual Ciudad de [,]éxico.

Eñ complemento a lo anterior, la citada Norma Ambiental NADF 005-AMBf-201.3, señala que los límites máximos
permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividade5 o giros que para su operación requieran m¿quinari¿ y
equipo que generen emisiones sonoras al ambiente serán de 63 dB (A) de las 6100 a las 20:00 horas y de 60 dB (A)

de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de denuncia.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende qr.re personal de esta

Subprocuraduría se constituyó en uno de los puntos de denuncia a la hora y fecha acordada previamente con una

de las personas denunciantes a efecto de rea[izar elestudio de ruido correspondiente, siñ embargo, no fue posible

llevar a cabo dicha medición pues no se encontraba la persona denunciante, no obstante, durante la diligencia no

se percibieron emisiones sonoras provenientes del establecimiento mercantilen comento toda vez que éste ño 5e

encoñtraba en funcionam¡ento, por lo que no se pudo llevar a cabo alguna medición. En virtud de lo anterior, se

intentó establecer comunicación vía telefónica con las personas denunciantes a efecto de concretar una cita para

llevar a cabo un estudio de emisiones sonoras desde el punto de mayor molestia, sin embargo, no fue posible

coñtactarlos.

Por lo antes expuesto, y con fundamento en lo señalado en la Norma Ambientalcitada previamente la cual indicá

que (...) En caso de que existo uno denunc¡o c¡udodono, ún¡comente se detern¡norc un punto de med¡c¡ón, el cuol

deberá ubicorse o port¡r del lugor en el que el denuncionte perc¡be lo ñoyor molestio eñ el ¡nñueble que hob¡to,

loboto o desorrollo olguno oct¡v¡dod (...), se solicitó mediánte oficio a las personas denu¡ciantes que informarán

si los hechos que motivaron la presente investigación prevalecia¡, o bien, que señalaran una fecha y horario pa.a

recibir al personalde esta Subprocuraduría en sus domiciLios, lo anterior a efecto de realizar una medición de

emisiones sonoras desde el punto de mayor recepción, para lo cualse les concedió un plazo de 5 días hábiles; sin

embargo, de los correos electrónicos recibidos como respuestas, no se desprendieron elementos que permitieran

continuar co¡ la presente inv€stigáción.

No obstante, mediante oficio dirigido al propietario, encargado, apoderado y/o representánte legaL del

establecimiento mercantiL objeto de la presente lnvestigación, se le hizo de su conocimiento lo estipulado en la

normatividad ambiental en r¡ateria de emisiones sonor¿s vigente aplicable para la ciudad de lvléxico,
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exhortándolo a su debido cumplimiento, asícomo a tomar previsiones d irjgjd as a controlar y mitigar las emisiones
sonoras generadas durañte el funcionamiento de dicho establecimiento.

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectó algún incumplimiento en materia en materia de emisiones
sonoras derivadas del funcionamiento del establec¡miento mercantil deñominado comercialmente "Doméstico",
con dom¡cilio en calle Nuevo León número 80, colon¡a Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, por lo que no se cuentan
con elementos para continuar con la presente investigacióñ, no quedando actuaciones pend¡entes por parte de

esta Subprocuraduría,

En virtud de lo antes exp!esto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por ¡mposibil¡dad mater¡al, al no contar con
elementos p¿r¿ re¿lizar las mediciones de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESfIGACIóN

Personal de esta Entidad se constituyó en uno de los puntos de denuncia a efecto de llevar a cabo la
medición acústica correspondiente, sin embargo, la persona denunciante no se encontraba, asimismo,

durante la d¡ligencia, el establecimiento mercantil objeto de investigación, no se encoñtraba en

func¡onamiento.

Personal de esta Entidad se ¡ntentó comunicar vía telefónica con las personas denunciantes a efecto de

concretar una cita para llevar a cabo una medición de emisiones sonoras desde el punto de mayor

recepción, sin embargo, no atendieron las llamadas.

Mediante oficios, se sol¡citó a las personas denunciantes que informaran si los hechos que motivaroñ la

presente investigación se seguían presentando, o bien, que indicaran una fecha y horario para que
personal de esta Subprocuraduría acudiera a sus domicilios a real¡zar la med¡ción de emis¡ones sonoras
desde el punto de mayor recepción; siñ embargo, no desahogaron dichos requer¡mientos.
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[.4ediante oficio, se exhortó al propietario, encargado, apoderado y/o representante legal del
establecimiento mercantilobjeto de lá preseñte investigación, a tomar previsiones d¡rigidas a controlar y
mitigar l¿s emisiones sonoras generadas durante el funcionamiento del mismo.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisís de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independienter¡ente de los procedimientos que substancien otras áutoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

E¡ virtud de lo expuesto, de cofforr¡id¿d con lo dispuesto en los ¿rtic!los citados en pl pria¡pr p¿nafo de esrÉ /
.'- -ó..!o es ¿jo.eqo .A,oj.o I
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PRIMERO, - Téngase por concluido el expediente en eL que se actúa, de conformidad con el artículo 27 frácción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambie¡taly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico.

SEGUNDO. - Remítase el expedlente en el que se actúa a la SLrbprocuradurí¿ de Asuntos Jurídlcos de esta

Procuráduria, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Notifiquese la presente Resolución a las personas denunciantes

Así lo proveyó y firma la 8ió1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de l\4éxico, con
fundamento en elartículo 15 8lS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambientaly delOrdenamiento
Territoriál de la Ciudad de t{éxico y 51 fracción XXll de.su Reglamento
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